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HNetaría Trsgósimo Septima 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA POLLO FAVORITO S. A, POFASA 

QUE OTORGA: 

1790252361001 POLLO FAVORITO $. A. POFASA 

CUANTIA AUMENTO DE CAPITAL: USD 1'250.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD 12'200.000,00 

CAPITAL TOTAL: USD 13'450.000,00 

DF3 COPIAS. 

ESCRITURA NUMERO 2015-17-01-37-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy DECISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mi 

Doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON QUITO, comparece la compañía POLLO FAVORITO S. A. 

POFASA, debidamente representada por su Gerente, señor Jorge Alberto Villamizar 

Cajiao, tal y como consta del nombramiento que se adjunta en calidad de documento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, 

Dia. Paulina Baguilta Brnéooa 

Duito- Bonados
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mayor de edad, domiciliado en este cantón Quito, legalmente LA contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 

identidad que en copia debidamente legalizada, se adjunta como rfbiicne. Instruido)00000 

por mi la Notaría en el objeto y resultado de esta escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de POLLO FAVORITO S. A. POFASA, según las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el señor Jorge Alberto Villamizar Cajiao, en su calidad de 

Gerente de POLLO FAVORITO $. A. POFASA, según nombramiento que se adjunta 

como habilitante, quien actúa debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas celebrada el veintisiete de marzo de dos mil quince. El compareciente es 

colombiano, mayor de edad, casado, legalmente capaz para contratar, domiciliado en 

esta ciudad de Quito. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, el cinco de febrero de mil novecientos setenta y seis, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de marzo del mismo año, se 

constituyó la compañía POLLO FAVORITO S.A. POFASA, con un capital de seis 

millones de sucres. b) Posteriormente, mediante escritura pública celebrada el doce de 

marzo de mil novecientos ochenta y dos, ante el mismo Notario Décimo Primero del 

cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el diecisiete de mayo del mismo año, se aumentó el capital 

social de la compañía y se reformó el Estatuto Social, con lo cual el capital de la 

misma ascendió a diez millones de sucres. e) Por escritura pública celebrada el treinta y 

uno de julio de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, legalmente inscrita en el Registro 

   

 



Mercantil del cantón Quito, el treinta de diciembre del mismo año, se aumentó el capital 

de la compañía, se reformó el Estatuto Social, con lo cual el mismo ascendió a la suma 

de sesenta millones de sucres. d) Mediante escritura pública celebrada el siete de junio 

de mil novecientos ochenta y nueve, ante el mismo Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el trece de julio del mismo año, se aumentó el capital de la 

compañía y se reformó el Estatuto Social, con lo cual el mismo ascendió a la suma de 

ciento cincuenta millones de sucres. e) Mediante escritura pública celebrada el treinta de 

septiembre de mil novecientos noventa y dos, ante el mismo Notario Décimo Primero 

del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el cinco de noviembre del mismo año, se aumentó 

el capital de la compañía y se reformó el Estatuto Social, con lo cual el mismo ascendió 

a la suma de ochocientos cincuenta millones de sucres. f) Mediante escritura pública 

celebrada el treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario 

Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de noviembre del mismo año, se 

aumentó el capital de la compañía y se reformó el Estatuto Social, con lo cual el mismo 

ascendió a la suma de diez mil millones de sucres. g) Mediante escritura pública 

celebrada el veinte y nueve de junio del dos mil, ante el Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el diez y siete de agosto del mismo año, se amplió el plazo 

de duración y se reformó y codificó el Estatuto Social, reforma que incluyó la 

transformación del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. h) 

Mediante escritura pública celebrada el veinte de septiembre del dos mil dos, ante el 

Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y seis de diciembre. del 

Quiso Cenador
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mismo año, se aumentó el capital de la compañía en la suma de-UN mo 

la , an 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y om el Estat 

Social, con lo cual el mismo ascendió a la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. i) Mediante escrit 000003 

pública celebrada el veinte y uno de mayo del dos mil tres, ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el cuatro de noviembre del mismo año, se aumentó 

el capital de la compañía en la suma de SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y se reformó el Estatuto Social, con lo cual el 

mismo ascendió a la suma de DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. j) Mediante escritura pública celebrada el veinte y cuatro de 

marzo del dos mil cuatro, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor 

Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veinte y siete de agosto del mismo año, se aumentó el capital de la compañía en la suma 

de SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y se 

reformó el Estatuto Social, con lo cual el mismo ascendió a la suma de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. k) Mediante escritura pública celebrada el dos de junio del dos mil cinco, 

ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el treinta de agosto del 

mismo año, se aumentó el capital de la compañía en la suma de SEISCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y se reformó el Estatuto 

Social, con lo cual el mismo ascendió a la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. |) Mediante escritura 

, /Páplica celebrada el veinte y cuatro de agosto del dos mil siete, ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el 

2. Mercantil del cantón Quito, el siete de diciembre de mismo año, se aumentó el 

Capital de la compañía en la suma de OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y se reformó el Estatuto Social, con lo cual el 

mismo ascendió a la suma de CUATRO MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. II) Mediante escritura pública celebrada el veinte 

y dos de julio del dos mil ocho, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el treinta de diciembre del mismo año, se aumentó el capital de la compañía en la 

suma de SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y se reformó el Estatuto Social, con lo cual el mismo ascendió a la suma de 

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. m) Mediante escritura pública celebrada el tres de julio del dos mil 

nueve, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el quince de diciembre 

del mismo año, se aumentó el capital de la compañía en la suma de UN MILLON DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y se reformó el Estatuto 

Social, con lo cual el mismo ascendió a la suma de CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. nm) 

Mediante escritura pública celebrada el diecinueve de abril del dos mil diez, ante el 

Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintiocho de diciembre del mismo 

año, se aumentó el capital de la compañía en la suma de UN MILLON CIEN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y se reformó el Estatuto 

Social, con lo cual el mismo ascendió a la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 0) Mediante escritura 

pública celébrada el dieciséis de agosto del dos mil once, ante el Notario Primero del 

cp A Doctor Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el Registro 

í . , . . . . 

Mercantil del cantón Quito, el seis de octubre del mismo año, se aumentó el capital de la 
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   compañía en la suma de UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ES 

DE AMÉRICA y se reformó el Estatuto Social, con lo cual el mismo ascendió a lá suma 

de SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOR 00000 ¿ 

UNIDOS DE AMERICA. p) Mediante escritura pública celebrada el doce de 

septiembre del dos mil doce, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veinte de diciembre del mismo año, se aumentó el capital de la compañía en la suma de 

DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y se 

reformó el Estatuto Social, con lo cual el mismo ascendió a la suma de NUEVE 

MILLONES SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. q) Mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco de julio del dos 

mil trece, ante el Notario Primero Suplente del Cantón Quito, Doctor David Maldonado 

Viteri, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el diecisiete de 

diciembre del mismo año, se aumentó el capital de la compañía en la suma de UN 

MILLÓN QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y se reformó el Estatuto Social, con lo cual el mismo ascendió a la suma de 

ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. r) Mediante escritura pública celebrada el siete de octubre del dos mil 

catorce, ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Quito, Doctora Paulina Auquilla 

Fonseca, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintiuno de 

octubre del mismo año, se aumentó el capital de la compañía en la suma de UN 

MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y se reformó 

el Estatuto Social, con lo cual el mismo ascendió a la suma de DOCE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. s) El 

capital social de la compañía que asciende a la cantidad de DOCE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a la 

_presente fecha, se encuentra totalmente pagado y distribuido de la siguiente manera: 

Corporación Favorita C. A., cuatro millones seiscientas setenta y nueve mil quinientas



Cuarenta y siete acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de cuatro millones seiscientos setenta y nueve mil 

quinientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos de América; El Rado 

Holdings, LLC, con dos millones trescientas cuatro mil quinientas ochenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor 

total de dos millones trescientos cuatro mil quinientos ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América; Frow Holdings LLC, con un millón seiscientas setenta y siete mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, por un valor total de un millón seiscientos setenta y siete mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América; Walter Wright Durán Ballén, con un 

millón doscientas veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de un millón doscientos veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de América; 3-102-690643 Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, con un millón ciento cuarenta y seis mil doscientas ochenta 

y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

por un valor total de un millón ciento cuarenta y seis mil doscientos ochenta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América; Tierra Maxima Trust, con quinientas 

veinte y ocho mil seiscientas cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de quinientos veinte y ocho 

mil seiscientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América; Ricardo 

Wright Castro, con cuatrocientas cuarenta y siete mil trescientas cuarenta y nueve 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por un 

valor total de cuatrocientos cuarenta y siete mil trescientos cuarenta y nueve dólares de 

los Estados Unidos de América; Carmen Elena Veintimilla Bueno, con ciento ocho 

mil novecientas veinte y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de ciento ocho mil novecientos veinte y 

Quito- “Benador



    nueve dólares de los ' Estados Unidos de América; Kevin MéXander 

. . . . . . . . . FS 

Veintimilla, con veinte y un mil setecientas noventa y tres acciones ordinarias (900009 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de veinte 

y un mil setecientos noventa y tres dólares de los Estados Unidos de América; Derek 

Alberto Wright Veíintimilla, con veinte y un mil setecientas noventa y tres acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor 

total de veinte y un mil setecientos noventa y tres dólares de los Estados Unidos de 

América; Jeffrey Eduardo Wright Veintimilla, con veinte y un mil setecientas noventa y 

un acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por 

un valor total de veinte y un mil setecientos noventa y un dólares de los Estados 

Unidos de América; y, Carmen Elizabeth Wright Veintimilla, con veinte y un mil 

setecientas noventa y un acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América, por un valor total de veinte y un mil setecientos noventa y un 

dólares de los Estados Unidos de América. s) Por último, mediante resolución de 

Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía, llevada a cabo el veinte y siete 

de marzo del dos mil quince, se resolvió aumentar el capital de la compañía y reformar 

el estatuto social, en los términos que se indican más adelante. CLÁUSULA 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General mencionada, por 

unanimidad, resolvió aumentar el capital social en un millón doscientos cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América, el mismo que es íntegramente suscrito y 

pagado mediante capitalización de utilidades del ejercicio económico cerrado al treinta 

y uno de diciembre del dos mil catorce. Se acompaña el acta que forma parte de este 

instrumento, en la cual consta que el presente aumento de capital va en beneficio de 

todos los accionistas en la proporción legal que les corresponde; sin embargo, por. 

cuanto no todos los accionistas aumentan su capital en proporción matemáticamente 

exacta a su participación en la empresa, éstos renunciaron a sus derechos de preferencia 

y atribución que tienen de conformidad con'la ley, de tal suerte que el presente aumento 

de capital se lleve a cabo en los términos que se indican más adelante. Así mismo,
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mantra: 

acordaron por el aumento resuelto que se emitirán acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América. Con este aumento, el capital asciende a 

TRECE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y queda integrado y distribuido de la siguiente 

  

Porcentaje de Aumento Capital   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Accionistas Capital Pagado | Participación | Capitalización Capital Total ¡- 

(%) Utilidades 2014 

Corporación Favorita C. A 4.679.547,00 38,36 479.450,00| 5.158.997,00 

El Rado Holdings, LLC 2.304.580,00 18,89 236.125,00| 2.540.705,00 
Frow Holdings LLC. 1.677.500,00 13,75 171.875,00| 1.849.375,00 

IA Wright Durán 1.220.000,00 10,00 125.000,00| 1.345.000,00 

3-102-690643 Sociedad 
de Responsabilidad 1.146.282,00 9,40 117.437,00| 1.263.719,00 
Limitada 

Tierra Maxima Trust. 528.645,00 4,33 54,162,001 582.807,00 
Ricardo Wright Castro 447.349,00 3,67 45.837,00|  493.186,00 

Carmen Elena Veintimilla 108.929,00 0,89 11.162,00|  120.091,00 
Bueno 

Kevin Alexander Wright 21.793,00 0,18 2.238,00 24.031,00 
Veintimilla 

Derek Alberto Wright 21.793,00 0,18 2.238,00 24.031,00 
Veintimilla 

Jeffrey Eduardo Wright 21.791,00 0,18 2.238,00 24.029,00 
Veintimilla 

Carmen Elizabeth Wright 21.791,00 0,18 2.238,00 24.029,00 
Veintimilla : 

Total 12.200.000,00 1.250.000,00 | 13.450.000,00     100,00%       

Dia. Pertia equilla Pensca 

Así mismo, la indicada Junta General, por unanimidad de los accionistas presentes, a 

consecuencia de la resolución de aumentar el capital, acordaron reformar el Estatuto 

Social en sus artículos quinto y trigésimo sexto, como se indica en la cláusula 

siguiente. CLÁUSULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO.- Así mismo, la 

Junta General Ordinaria de Accionistas antes mencionada, con el consentimiento 

unánime de todos los accionistas presentes, y a consecuencia de lo que consta en la 
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cláusula anterior, resolvió reformar el Estatuto Social de la nte) 

. os . . . : o »> 
quinto y trigésimo sexto, que hacen referencia al capital social y 4-14 mtegración HENIGES>” 

Lo ouro0000006 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es el dé trece millones 

mismo, respectivamente, con los siguientes nuevos textos: "ARTI 

cuatrocientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

trece millones cuatrocientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del uno al trece millones 

cuatrocientos cincuenta mil inclusive, integramente suscrito y pagado por todos los 

accionistas y de acuerdo al detalle constante en la cláusula de Integración del Capital, 

del Estatuto Social.” “ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO: INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- El capital social de la compañía de TRECE MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en trece millones cuatrocientos cincuenta mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, numeradas 

del cero uno al trece millones cuatrocientos cincuenta mil inclusive, se encuentra 

integramente suscrito y pagado por los señores accionistas, de la siguiente manera: 
  

  

  

  

. + | Número de 

Accionistas Capital Suscrito | Capital Pagado | Capital Total Acciones 

Corporación : / 
Favorita C. A 5,158.997,00 5.158.997,00; 5.158.997,00| 5.158.997,00 

El Rado Holdings, y / 

LLC 2.540.705,00 2.540.705,00| 2.540.705,00| 2.540.705,00 

Frow Holdings / y 
LLC. 1.849,375,00 1.849.375,00) 1.849.375,00| 1.849.375,00 
  

Walter Wright / 

Durán Ballén 

3-102-690643 
Sociedad de / 

1.345.000,00 1.345.000,00| 1.345.000,00| 1.345.000,00 Y 
  

  

  

  

            
Responsabilidad / 

Limitada 1.263.719,00 1.263.719,00| 1.263.719,00| 1.263.719,00 

Tierra Maxima Y 
Trust. 7 Y 582.807,00 582.807,00 582.807,00 582.807,00 

Ricárdo Wright y ) 
, Castfo 493.186,00 493.186,00 493.186,00 493.186,00 

CafmenÉlena / 
eintimilla Bueno y 120.091,00 120.091,00 120.091,00 120.091,00 

evin Alexander y y 
“Wright Veintimilla 24,031,000 24.031,00 24.031,00 24.031,00 
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Derek Alberto al 

Wright Veintimill 24.031,00 24.031,00 24.031,00 24.031,00 

Jeffrey Eduardo y 
Wright Veintimilla 24.029,00 24.029,00 24.029,00 24.029,00 

Carmen Elizabeth 

Wright VeintimillaN 24.029,00 24.029,00 24.029,00 24.029,00 

Total 13.450.000,00| 13.450.000,00 | 13.450.000,00| 13.450.000,00             
  

De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas poseen las siguientes acciones: 

Corporación Favorita C. A., cinco millones ciento cincuenta y ocho mil novecientas 

noventa y siete acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de cinco millones ciento cincuenta y ocho mil 

novecientos noventa y siete dólares de los Estados Unidos de América; El Rado 

Holdings, LLC, con dos millones quinientas cuarenta mil setecientas cinco acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor 

total de dos millones quinientos cuarenta mil setecientos cinco dólares de los Estados 

Unidos de América; Frow Holdings LLC, con un millón ochocientas cuarenta y 

nueve mil trescientas setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América, por un valor total de un millón ochocientos cuarenta y 

nueve mil trescientos setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América; 

Walter Wright Durán Ballén, con un millón trescientas cuarenta y cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor 

total de un millón trescientos cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América; 3-102-690643 Sociedad de Responsabilidad Limitada, con un millón 

doscientas sesenta y tres mil setecientas diecinueve acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de un millón 

doscientos sesenta y tres mil setecientos diecinueve dólares de los Estados Unidos 

de América; Tierra Maxima Trust, con quinientas ochenta y dos mil ochocientas siete 

Dia. Paulina Taquilla Ponsoca 

Onito- Bovador
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Estados Unidos de América; Ricardo Wright Castro, con cuatrocientas noventa y tres 

un valor total de quinientos ochenta y dos mil ochocientos siete dólare 

mil ciento ochenta y seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América, por un valor total de cuatrocientos noventa y tres mil ciento 

ochenta y seis dólares de los Estados Unidos de América; Carmen Elena 

Veintimilla Bueno, con ciento veinte mil noventa y un acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de 

ciento veinte mil noventa y un dólares de los Estados Unidos de América; Kevin 

Alexander Wright Veintimilla, con veinticuatro mil treinta y una acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de 

veinticuatro mil treinta y un dólares de los Estados Unidos de América; Derek 

Alberto Wright Veintimilla, con veinticuatro mil treinta y una acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de 

veinticuatro mil treinta y un dólares de los Estados Unidos de América; Jeffrey 

Eduardo Wright Veintimilla, con veinticuatro mil veintinueve acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de 

veinticuatro mil veintinueve dólares de los Estados Unidos de América; y, Carmen 

Elizabeth Wright Veintimilla, con veinticuatro mil veintinueve acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de 

veinticuatro mil veintinueve dólares de los Estados Unidos de América". 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- La Junta General, antes referida, 

acordó por unanimidad de los presentes decidió autorizar a su Gerente, como 

representante legal de la compañía, para que realice los trámites necesarios para la 

legalización del presente Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, así como 

para que proceda a suscribir la correspondiente escritura pública. Asimismo, se 

autorizó a emitir las nuevas acciones ordinarias y nominativas por el aumento de 

capital acordado de conformidad con lo dispuesto por el Estatuto Social. CLÁUSULA



taria Trigáima Lipima 

SEXTA: JURAMENTO.- El representante legal de la compañía POLLO 

FAVORITO S. A. POFASA, señor Jorge Alberto Villamizar Cajiao, declara bajo 

juramento: a) Que el aumento de capital y su integración es correcto y se encuentra 

registrado en los Libros Contables y Sociales de la compañía; b) Que el aumento de 

capital se ha pagado en su totalidad mediante capitalización de utilidades; c) Que los 

accionistas de la compañía son ecuatorianos, con excepción de: 3-102-690643 

Sociedad de Responsabilidad Limitada que es de nacionalidad costarricense por lo 

que su inversión se la considerará como extranjera directa; y, las compañías El Rado 

Holdings LLC, Frow Holdings LLC y Tierra Maxima Trust, que por ser compañías 

domiciliadas en Estados Unidos de América, su inversión se la considerará como 

extranjera directa; d) Que tanto en la Junta General que aprobó el acto societario 

indicado anteriormente, asi como los procedimientos seguidos para llevarlos a cabo, sé 

han observado todos y cada uno de los preceptos legales correspondientes; y, e) Que la 

compañía a la presente fecha no tiene celebrado contrato alguno con el Estado. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: NACIONALIDAD.- Todos los accionistas de la compañía 

son de nacionalidad ecuatoriana, con excepción de: 3-102-690643 Sociedad de 

Responsabilidad Limitada que es de nacionalidad costarricense por lo que su 

inversión se la considerará como extranjera directa; y, las compañías El Rado 

Holdings LLC, Frow Holdings LLC y Tierra Maxima Trust, que por ser compañías 

domiciliadas en Estados Unidos de América, su inversión se la considerará como 

extranjera directa. CLÁUSULA OCTAVA: MARGINACIONES.- Del presente 

instrumento público se tomará nota al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía otorgada en Quito ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el cinco de febrero de mil novecientos 

Setenta y seió, así como al margen de la respectiva inscripción en el Registro Mercantil 

/ 
/ YN realizada el cuatro de marzo del mismo año. Usted, señora Notaria, agregará 

YY Dra. Peutina eguilla Fonseca 
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las solemnidades para la validez de este instrumento publico.”.- HASTA ; AQUI LA Poggpya só 

00008 
MINUTA.- Redacto esta minuta (firmado) Doctor Alfredo Peñaherrera Wright con 

matrícula profesional signada con el número diez y siete guión mil novecientos 

noventa y dos guión sesenta y cuatro del Foro de Abogados que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

se han observado todos los preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial; y, leída 

que fue al compareciente, integramente, se ratifica en todo su contenido, para 

constancia firma conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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Quito, 10 de marzo de 2014. 

Señor Ingeniero 
JORGE ALBERTO VILLAMIZAR CAJIAO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía POLLO 
FAVORITO S.A. POFASA reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle 

- GERENTE de la compañía por el período de dos años, con todas las facultades y 
atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal le reemplazará el 
Vicepresidente. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extra- 

* judicial de la Compañía. 

Particular que me es grato A s fines legales del caso. 

£ 

. v 7 

o Donoso García 

Presidente 

  

    
   

F.C.:; 05.02.1976 - FE. Cod. E.: 29.06.2000 

El: 24.02.1976 Fl: 17.08.2000 

Notaría: 11ra. Notaría: 14ta. 

FA. 25.07.2013 

El: 17.12.2013 : 
Notaría: tra. 

ACTA DE ACEPTACIÓN: En Quito, a 10 de marzo de 2014, acepto la designación 
de GERENTE de la compañía POLLO FAVORITO S.A. POFASA. 

dez 

44966-4 

Lo enmendado "Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudi 
cial de Ta Compañía" vale. 

 



+ Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CÓNTRATO QUE SE PRESENTÓ EX ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE - 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 0 0 0 0 0 0 g 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

      

- NÚMERO DE REPERTORIO: 1116859 

FECHA DEJNSCRIPCIÓN: 2 4 20/05/2014 
: NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7. | 64ad + 

: REGISTRO: CE] UBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
  

"| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 10/03/2014 . 

FECHA ACEPTACION: 10/03/2014 / A 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: POLLO'FAVORITO S.A. POFASA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         
  

3, DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plaza 

1707449664 VILLAMIZAR CAJIAO GERENTE . 2 AÑOS 

JORGE ALBERTO       
  

4, DATOS ADICIONALES: 

REF COD, RM4 72 DEL: 17/08/2000 NOT: DECIMA CUARTA DEL: 29/06/2000.- REF COD, RMé 4930 DEL: 

17/12/2013 NOT: PRIMERA  DEL:'25/07/2013.- L.P 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALÍDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 E 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790252361001 

RAZON SOCIAL: POLLO FAVORITO SA POFASA 

NOMBRE COMERCIAL: POFASA ] 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL; VILLAMIZAR CAJAO JORGE ALBERTO 

CONTADOR: HEREDIA LOZANO MONICA MARITZA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/03/1976 FEC. CONSTITUCION: 04/03/1978 

FEC. INSCRIPCION: 3141011981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 0/0 142014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCIÓN DE CARNE DE POLLO, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCRA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barría, EL INCA Calle: AV, ELOY 

ALFARO Número: S/N intersección: AVIGIRAS Edificio: MEGAKYVH Oficina: PB Referencia ubicación: A UNA CAUDRA DEL 
HOSPITAL DE SOLCA Telefono Trabajo: 022418054 Tolefono Trabaja: 022418057 Fax; 022418086 Email; 

merda polesa.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL. DE (VA 
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ÁCTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIÁ DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

POLLO FAVORITO S.A, POFASA 

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de marzo del 2015, en el domicilio de la 

compañía ubicado en ubicado en la Av. Eloy Alfaro S/N y Avigiras, Edificio MegaKywi, 

a las 121100, se reúnen en Junta General Ordinaria dos accionistas de la compañía 

POLLO FAVORITO S.A. POFASA, señores: Corporación Favorita C.A., representada por 

Ronáld Wright Durán Balién, con cuatra millones sciscientas Sctenta y nueve mil 

quinientas cuarenta y siete acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de cuatro millones seiscientos setenta 

y nueve mil quinientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos de América; 

El Rado Holdings LLC, representada por Roberto Zurita Tapia, con dos millones 

trescientas cuatro mil quinientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de dos millones 

tresciéntos cuatro” mil quinientos “ochenta dólares de los Estados Unidos de 
América; Frow. Holdings LLC, representada por Alexandra Michilena Gavilánez con un 

milón'seiscientas setenta y siete mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de fos Estados Unidos de América cada una, por un valor total de un millón. 

seiscientos setenta y siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de «América; 

Walter Wright Durán Ballén, con wn millón doscientas veinte mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valof total de un 

millón doscientos veinte mil dólares de los Estados Unidos de América; 3-102- 

690643 Sociedad de Responsabilidad Limitada, representada por su Apoderado, el 

señor Jorge Villamizar Cajiao, con un millón ciento cuarenta y seis mil doscientas 

ochenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Jos Estados Unidos de 

América, por un valor total de un millón ciento cuarenta y seis mil doscientos ochenta 

y dos dólares de Jos Estados Unidos “de América; Tierra Maxima Trust, 

representada por Roberto Zurita Tapia, con quinientas veinte y ocho mil seiscientas 

cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América, por un valor total de quinientos veinte y ocho mil seiscientos cuarenta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América; Ricardo Wright Castro, con 

cuatrocientas cuarenta y siete mil trescientas cuarenta y nueve acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de Jos Estados Unidos de América, por un valor total de: 

cuatrocientos cuarenta y siete mil trescientos cuarenta y nueve dólares de los 

Estados Unidos de América; y, Carmen Elena Veintimilla Bueno, con ciento ocho mil 

novecientas veinte y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de ciento ocho mil novecientos veinte y 

nueve dólares de los Estados Unidos de América. Preside la sesión como Presidente 

Ad Hoc por decisión unánime de la Junta el señor Ronald Wright Durán Ballén. La 

Junta General decide por unanimidad de los presentes designar como Secretário Ad 

 



209. AUQU/ SI Vo 

   0000011 Hoc al doctor Alfredo Peñaherrera. Siendo las doce horas y quince minutos/(12h15), 

el Presidente, declaró instalada la sesión, disponiendo que por Secretaría sefdé lectura 

a la convocatoria efectuiida en el Diario La Hora, cuyo texto es el siguiente: 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE POLLO 

FAVORITO S.A. POFASA.- De conformidad con el estatuto:sacial de la empresa y la 

pertinente Ley, convoco a los señorés accionistas de la compañía POLLO FAVORITO 

S.A. POFASA, a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el día viernes 27 de marzo. 

del 2015, a las 12h00, en la Av. Eloy Alfaro s/n y Avigiras; Edificio MegaKywi, Quito, 

domicilio de la compañía. Á esta Junta sé convoca especial y personalmente a.los 

señores Comisarios Principal y Suplente, señores Norma Salgado y Elizabeth Sarasti, 

en Av. General Enríquez sín y Vía a Cotogchoa' y Bosmediano E15-11 y Egas, 

respectivamente. La Junta convocada deberá conocer y resolver sobre los siguientes 

-puntos: 1. Informe anual de Gerente. 2. Inferme anual de Comisario. 3. Informe de oy 

Auditores Externos correspondiente al ejercicio económito 2014. 4. Revisión, * 

conocimiento y aprobación del balance general y-del estado.de pérdidas y ganancias 

correspondiente al ejercicio económico del ZU14, 5, Destino de las utilidades del 

ejercicio económico del 2014. 6. Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social. 7. 

"Designación de auditores externos para el ejercicio del año 2015 y establecimiento del. 
honorario respectivo. 8. Nombramiento de“ comisariós para el ejercicio del año 2015. 

El balance general, el estado de ganancias y pérdidas y sus anexos, están a disposición 

de los señóres accionistas en las oficinas de la compañía, situadas en lá Av. Eloy Alfaro 
-s/n y Avigiras, Edificio MegaKywi. Quito, marzo 9 del 2015. forge Villamizar Cajiao, 

Gerente, Pollo Favorito S.A. Pofasa". Se. procede-a dar lectura a la convocatoria a los 

señores Comisarios. El Presidente pidió que. por Secretaría se cotystaté el quórún. El 

“Secretario informó que los señores Accionistas que se hallan presentes, cuya lísta se 

anexa y es parte integrante de estavacta, representan un total de doce millones ciento 

doce mil ochocientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de Amérita (USD 
12112832) equivalente al noventa y nueve punto veinte y nueve por ciento (99.29%) 

del capital pagado , en consecuencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley y el 

Estatuto Social de la compañía, hay quórum suficiente para que se instale la Junta 

General de“Accíonistas y ésta.conozca y resuelva sobre las puntos del orden del día. 

inniediatamente la Junta Geñeral pasó a tratar el primer punto dé la convocatoria: 1) 

Informe anual de Gerente: El Gerente-da lectura:a su informe correspondiente .al 

ejercicio económico del '2014, el mismo que es aprobado por unanimidad de los 
presentes, 2) Informe anual de Comisario: El Presidente procéde a leer el informe 

de Comisario del ejercicio económico finalizado al'31 de diciembre del 2014, el mismo 

que es aprobado. por unanimidad de los presentes. 3) Informe de Auditores 

Externos correspondiente al ejercicio económico 2014: El Presidente procede. a 

leer el informe del Auditor Externo del ejercicio económico finalizado al 31 de 

diciembré del 2014, el mismo que.es aprobado por'la junta General por unanimidad 

 



  

de los presentes. 4) Revisión, conocimiento y aprobación del balance general y 

del estado de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio económico del 

2014: El Gerente pone en consideración de los accionistas el balance correspondiente 

al ejercicio económico del 2014, indicando que el balance estuvo.a órdenes de los 

accionistas en el local de la compañía, con quince días de anticipación a la realización 

de esta Junta. Luego del correspondiente análisis de los accionistas, se aprueba por 

unanimidad de los presentes, dejando constancia de la abstención del voto de los 

administradores. 5) Destino de las utilidades del ejercicio económico del 2014: El 

Gerente General informa a los señores accionistas que del presente ejercicio 

económico la compañía ha generado utilidades. Posteriormente a las provisiones de 

Ley, esto es deducción para Participación a Trabajadores; Impuesto a la Renta, y 

Reserva Legal, el Gerente General sugiere que sé realice donación a ejecutivos por el 

monto de USD 670.475,05, se haga reparto de utilidades a prorrata de la participación 

que cada accionista posee, y que el saldo sea destinado a la cuenta de utilidades no 

distribuidas. Así mismo sugiere que el monto-a) que asciende la reserva facultativa se 

reclasifique a Ta cuenta de utilidades no distrífliidas, Puesto en consideración de Ja 

Junta General, ésta aprueba por unanimidad la sugerencia hecha por el Gerente 

General, Adicionalmente, la junta Gencral autoriza al representante legal' de la 

compañía a suscribir, física o electrónicamente, los formularios de donación, así como' 

a realizar cualquier trámite se requiera para el perfeccionamiento de la donación 

antedicha. 6) Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social: Toma la palabra el 

Gerente e indica a los señores accionistas que camo consecuencia del punto anterior 

es necesario reálizar un aumento de capital en la cantidad de 1'250,000,00 de dólares 

de Jos Estados Unidos de América, el mismo que sería pagado mediante capitalización 

de utilidades. En virtud de que los accionistas no aumentarían su capital en una 

cantidad matemáticamente exacta, éstos deberán renunciar a sus derechos de 

preferencia y atribución. Con este aumento, el capital de la compañía ascendería a la 

cantidad de trece millones cuatrocientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América y quedaría integrado y distribuido de la siguiente manera: : 

  

  

  

  

  

  

. Porcentaje de | Aumento Capital 
jonis ital Pagad 1 ipació | Capital Total Accionistas Capital Pagado OS Utilidades 2014 Capital Tota 

Corporación Favorita C. A 4.679.547,00 38,36 479,450,001 5.158.997,00 

El Rado Haldings, LLE 2.304.580,00 18,89 236.125,00|  2.540.705,00 

Frow Holdings LLC. 1.677.500,00 13,75 171.875,00]  1,849.375,00 

EE Wright Durán 1.220.000,00 10,00 125.000,00] — 1.245.000,00 

3-102-690643 Sociedad : 

de Responsabilidad 1.146.282,00 9,40 117.437,00 1.263.719,00 

Limitada             
 



  

| 582.807,00 
  

  

  

  

  

  

  

Tierra Maxima Trust. 528.64-5,00 4.33 54.162,00 

Ricardo Wright Castro 447.349,00 3,67 45.837,00] 1493.186,00 

panmen: Elena Veintimilla 108.929,00 0:89 11.162,00] — 120,091,00 
ueno . - 

Kevin Alexander Wright ; . a Veintimilla 21.793,00 0,18 2.238,00| 74.031,00 

Dérek Alberto Wright 21.793,00 0,18 2.238,00 24.031,00 
Veintimilla - : 

Jefrey Eduardo Wright 21.791,00 0,18) 2.238,00 24.029,00 
Veintímilla . ! z o 

Carmen. Elizabeth Wright 21.791,00 018 2,238.00 24.029.00 
Veintimilla. - " _ : ! Na ? 

Total 12.200.000,00 100,00% 1.250:000,00 | 13.450.000,00               

Puesta a consideración de los señores accionistas la propuesta de aumentar el capital 

«de fa compañila en los términos expresados, los.accionistas resuelven por.unanimidad 

de los presentes renunciar: a sus derechos de atribución y preferencia y aprobar y 

realizar dicho .aumento de capítal'en los términos antés indicados y con sujeción a lás 

montos antes indicados e integrado: y distribuido de acuerdo a lo antes detallado, 

Consécuentemiente, los accionistas autorizan al Gerente Gerieral a realizár todo 
trámite respectivo y a suscribir cuanto documento:sea necesario para realizar dicho 

aumento de cápital y su correspondiente reforma de estatuto social; de igual forma, el 

-Gerente, por-resolución unánime de los accionistas queda facultado para solicitar la 

inscripción: del presente aumento de capital y reforma. de estatuto: social en el 

«correspondiente Registro Mercantil.-Así mismo, por el aumento resuélto se emitirán 

“acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cémpliendo” lo. qué dispone el Estatuto' Social, El Gerente. de la: compañía pone en 

.cohocimiento de los accionistas, que para dar cumplimiento a lo antes resuelto, es 

necesario :reformar el Estatuto Social de la compañía en los artículos referentes al 

capital social. El Gerente informa que se deben -reforímar los artículos Quinto y 

Trigésimo Sexto, referentes al Capital Social y'a la Integración del mismo, en su arden. 

La funta General resuelve por unanimidad de los presentes que, como consecuencia 

del aumento dé capital aludido, se reforme el Estatuto Social de la empresá, en-sus 

Artículos Quinto y Trigésimo Sexto, los mismos que dirán: “ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL «SOCIAL-- El «capital social de la compañía es el de trece millones 

cuatrocientos cincuenta fuil dóláres de los Estados Unidos de América, dividido. en 

«trece. millones cuatrocientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominátivas de un 

- dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del uno al trece millones 

cuatrocieritos cincuenta mil inclusive, Íntegramente suscuitó y pagado por todos los 

accionistas y de acuerda al detalle constante en la cláusula de Integración del Capital, 

del Estatuto Social.” “ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL. El 

capital socíal de la compañía de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRICA, dividido en trece. millones 

 



cuatrocientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, numeradas del cero uno al trece millones cuatrocientos 

cincuenta mil inclusive, se encuentra integramente suscrito y pagado por los señores 

accionistas, de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Número de 

Accionistas Capital Suscrito |Capital Pagado | Capital Total Acciones 

Corporación 5.158,997,00| — 5.158.997,00] 5.158.997,00| 5.158.997,00 
FavoritaC.A 

plo Holdings, 2540.705,00]  2.540.705,00] — 2.540.705,00|  2.540.705,00 

p ro Holdings 1.849.37500| — 1.849.375,00| 1.849.375,00| 1.849.375,00 
0 frio . z , no. , 

Walter Wriglrt .1345.000,00/ 1.345.000,00| 1.345.000,00| 1.345.000,00 
Duráa Ballén o. a " : 

3-102-690643 

Sociedad de. - 1263,71900)  1.263.719,00|  1.263.710.00|  1.263.719.00 
Responsabilidad 

Limitada o. 

pora Maxima 582.807,00 582.807,00 582.807,00 582.807,00 

Ricardo Wright 493.186,00 493,186.00 493,186.00 493.186,00 
Castro 7 : 

Carmen Blena 120.091,00 120.091,00 120.091.00 120.091,00 
Veintimilla Bueno 

Kevin Alexander o av sa Wright Veintimilla 24.031,00 24,031.00 24.031,00 24.031,00 

Derek Alberto Dania Wright Velntimílla 24.031,00 24.031,00 24.031,00 24.031,00 

Jetrey Eduardo . 24.029,00 24.029,00 24.029,06 24.029,00 
Wright Veintímilla 
Carmen Elizabeth . aaa . 

4.079, 029,01 4,020, 4.029, Wriebt Veintimilla 24.029,00 24.029,00 24.020,00 24.024,00 

Total 13,450.000,80| 13,450.000,00| 13,450.000,00| 13.450,000,00 
  

De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas poseen las siguientes acciones: 

Corporación Favorita €. A., cinco millones cíento cincuenta y ocho mil novecientas 

noventa y siete'acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de-cinco millones ciento cincuenta y ocho mil 

novecientos noventa y siete dólares de los Estados Unidos de América; El Rado 

Holdings, LLC,-con dos millones quinientos cuarenta mil setecientas cinco acciones 

ordinarias y nominativas.de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor 

total de dos millones quinientos cuarenta mil setecientos cinco dólares. de Jos 

Estados: Unidos de América; Frow Holdings LLC, con un millón ochociéntas cuarenta 

y nueve mil trescientas setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

“de los Estados Unidos de América, por un valor total de «an millón ochocientos 

cuarenta y nueve mil trescientos setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América; Walter Wright Durán Ballén, con un millón trescientas cuarenta y cinco mil



   
acciones ordinarias y nomínativas de un dálar de los.Estados Unidos de América, ma 

un valor tot! de in millón trescientos tuarenta: y tinto dólares de los Estudi 

Unidos de: "América; :3-102-690643 Sociedad de Responsabílidad Limitada, cod un 

quillón: doscientas sesenta y tres mil ssetecientas” diez y nueve accionés ordinarlas y. 

nominalivas de wa. dólar delos Estados Unidos de América, por un aralor tofalide:un 

millón doscientos, sásenta y tres mil sctecientos diez y nuéve dólares" de las. Estados. : 

Unidos -de América; Tierra Maxima “Trust, con quinientas ochenta y dos mil 

ochotiéntas siete acciones ordinarias y. momibativás den. dólar de 1ós. Estados Unidos 

  

de, América, “por/un: valor-total de quinientos. ochenta: y dos mil ochocientos siete 

dólares de ¿los Estados Unidos.” de América; * Ritardo- Wright Castio, con 

'cuatrociéntas noventa y tres mil «ciento óchenta y suis acciones ordinarias Yes » 

nominorivas de un-dólar de los Estados Unidos. de América, pór un.valor total: de 

«cuatrocientos Roténta y vrés mil ciento ochenta y.seis dólares. de los-Estádos- Unidos ' Ñ 

de “Améri ica; Carmen' Elena Veintimillá Bueno, cor. ciento veinte Imil noveñta . Ar uu 

ácelones sprdihatas y 'nominátivas de: un dólar de los: Estados. Unidos' de América, por 

  

:ácélo, Es. 'ordigrias y nomilniativas del im dólar «delos Estados “Unidas de América, por. . 

un silo rotal de veinticuatro il Holaa. y un 1 dóláres- de los Estados Unidos" de. o 

  

Carmen : Tltabieta Wright: Vinilo, con <veintícuatió anil véintinuove Jacciónes eN 

ardinatias y nominitivas de un. dólar de los: Estados Unido$ de América, pór un valor . 

total dle veinticuatro. mil veintínueve dólares. de los Estados Unidos de Ámerica”. 
Astísino, ld Juntá "General autoriza al Gereñte de la compañía para que feáli todós 
los trántites necesarios para, la legalización de esto" “Aumento dé Capital. y: Refotniá del 

Estatuto Social, así comb para «que proceda a.suscl ibir la car respondieñte esciitura ” l 

   

    

pública ya emitir las acciones, junto con el Presidente, porel aumentó de capital antes 0. 

acordado. 7 Designación « dé auditores externos parael ejercicio del aña. 2015 y: 
“establecimiento del honorario réspectivo: 1 «a Junta General j par uhaniriidad de los 

  
presentes decide elegir:a la conipañífa' PricóWaterliouséCoopers como auditor es pára. - 

el ejercició del año 2015 y delegar al Gerénte de la compañía para que con su acértado : 

criterio negocie el honorario" del Auditor Externo para el Ejercicio económico: 2015, 

8)Nombrámiento. de: £omisarios para.el ejercicio. del año 2015, Ej: Presidente E 

indica a la Junta que. se requiere designar va comisario printipal y wz suplente para. el” 

preseñte/añó, pór la que sugiriete la replección de la señorita NORMA PACA SALGADO N 

000001 

 



como comisario principal y la reelección de la señora ELIZABETH SARASTI como 

comisario suplente. Por lo que la funta acuerda por unanimidad de los presentes 

elegir a las mencionadas personas para los cargos enunciados, para el ejercicio fiscal 

2015. Sin haber otro punto que tratar, se levanta la sesión a las 141130. 

Mt. y a. : 
y 

Range Wr “ght Durán-BáÑén A) ÓN Y Sr 

Pr gsidente Ad Hoc Secretario Ad Hoc 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. * RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

- SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

  
  
  
    
  

  

          
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 49991 
o? FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5490 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

Ue, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

o. Identificación Nombres Calidad en que comparece 

a 1707449664 VILLAMIZAR CAJIAO JORGE REPRESENTANTE LEGAL 

o ALBERTO 
E 
> 

> £ 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
2 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

c COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /16/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: POLLO FAVORITO S.A. POFASA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

  SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 28 DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE FECHA 04 DE 

MARZO DE 1976..- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  SIE 

SE o 

Co o - fa 
—> at r E 

OR RESOLUCIÓN N*.902-£MQ-2015) / 
B  k— 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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REPUBLICA DEL EXUADOR 

a inn 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESUMEN DE VALORES ADEUDADOS 

Resumen de valores adeudados emitido el 09/11/2015 y válida hasta el 30/11/2015 0 0 0 0 0 1 bd 

Expediente: 1975 RUC: 1790252361001 

Nombre: POLLO FAVORITO SA POFASA Oficina: QUITO 

Provincia:  PICHINCHA Dirección: — AV.ELOY ALFARO SN AVIGIRAS C.C. MEGAKYWI 

Cantón: QUITO 

Ciudad: QUITO Rep. Legal: DONOSO GARCIA FRANCISCO EDUARDO 

Teléfono: 2418054 Estado: ACTIVA 

La compañía no adeuda ningún valor y tampoco tiene saldo a favor en Contribuciones 

La compañía no adeuda ningún valor por concepto de Multas Societarías 

Esta Liquidación de Valores contiene únicamente información del Sector Societario. si necesita de Mercado de 

" Valores por favor consultar con la Unidad de Contribuciones. 

Este documento no constituye CERTIFICACIÓN. 

NOTA 

"Señor Contribuyente. a partir del año 2013 por disposición del Banco Central del Ecuador todos los pagos que 
realicen en los Bancos corresponsales tienen un costo, el mismo que debe ser cancelado por cada compañía que hace 
el depósito por ventanilla o utilizando canales electrónicos. Por consiguiente el valor detallado cn la liquidación debe 
ser cancelado independiente del valor de la comisión." 

Responsable: MARTINEZ REVELO JOSE ADAN 

Nota: P/F. Realizar el pago en EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO a nombre de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, en 
la CUENTA DE RECAUDACIÓN del Banco del Pacifico designado para el efecto, 

Los intereses por mora se calcularán de acuerdo con lo que disponen los articulos 21 del Código Tributario y 449 
de la Ley de Compañias. 

Solicitamos se sirva confirmar por este medio y en el plazo de diez días, la información arriba señalada, caso 
contrario se entenderán a conformidad los saldos informados. Esta información también la puede consultar en 
huestra página web, 

Código Tributario Art. 146.- Rectificación de errores de cálculo.- La administración podrá rectificar en cualquier 
tiempo, dentro de los plazos de prescripción, los errores aritméticos o de cálculo en que hubiere incurrido 

en actos de determinación o en sus resoluciones.
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